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Resumen 
El marco de referencia DigComp estableció en 2013 
una nueva forma de entender las competencias digi-
tales que ha impregnado los procesos de enseñanza 
reglada de los países de la Unión Europea. En Espa-
ña, las diferentes normativas que regulan las ense-
ñanzas previas a la universidad han incorporado la 
competencia digital como una de las competencias 
“clave” que los estudiantes deben alcanzar para con-
vertirse en ciudadanos plenamente formados, críticos 
y preparados para la vida profesional y académica.  
En los ámbitos universitarios, estas competencias 
son necesarias para poder alcanzar el éxito académi-
co. A partir de una investigación previa del compor-
tamiento informacional de los estudiantes de Bachille-
rato en España, diagnosticando sus competencias 
digitales e informacionales, en este trabajo se lleva a 
cabo un análisis de cómo ha evolucionado este con-
cepto, que ha trascendido en estratégico tras los 
distintos períodos de confinamiento que ha tenido la 
comunidad académica a causa de la pandemia mun-
dial COVID-19, cuando tanto docentes como estu-
diantes tuvieron que emplear formas de enseñanza y 
aprendizaje más digitales. 

Palabras clave: Competencia digital, Competencia 
Informacional, Educación Secundaria, Bachillerato, 
Currículo. 

Abstract 
In 2013, the DigComp reference framework estab-
lished a new way of understanding digital competenc-
es that has permeated the formal education process-
es in the countries of the European Union. In Spain, 
the different regulations governing pre-university 
education have incorporated digital competence as 
one of the "key" competences that students must 
attain in order to become fully educated, critical citi-
zens, prepared for professional and academic life.  In 
university settings, these competences are necessary 
for academic success. Based on previous research 
into the informational behaviour of Spanish Baccalau-
reate students, diagnosing their digital and infor-
mation competences, this paper analyses the evolu-
tion of this concept, which has evolved strategically 
after the different periods of lockdown of the academ-
ic community due to the global pandemic COVID-19, 
when both teachers and students had to use more 
digital forms of teaching and learning. 

Keywords: Digital skills, Information literacy, Sec-
ondary education, Baccalaureate, Educational 
curriculum.

1.  Introducción 

La competencia digital (CD) es un concepto en 
constante desarrollo que aglutina a todo el con-
junto de competencias informáticas e informa-
cionales que se han ido desarrollando en dife-
rentes iniciativas de alfabetización en los últimos 
cuarenta años. Se trata de un conjunto de sabe-
res y destrezas que van mucho más allá del 
ámbito académico y que trasciende a lo perso-
nal de cada individuo que forma parte de una 
sociedad cada vez más digitalizada. Aunque las 
competencias digitales superen el ámbito aca-
démico, resultan fundamentales en las ense-
ñanzas universitarias, especialmente ahora que 
numerosos organismos las consideran compe-
tencias clave para los estudiantes que han fina-
lizado los estudios de bachillerato.  

Gran parte de las habilidades y destrezas que 
tradicionalmente han sido consideradas como 
competencias informacionales, definidas y clasi-
ficadas por REBIUN, son también informáticas 
(buscar información, gestionar información efi-
cazmente, publicar información o compartir in-
formación en red, por ejemplo), de ahí que sea 
frecuente encontrarlas citadas de forma conjun-
ta en la bibliografía especializada. También 
parece lógico que con el paso del tiempo se 
desarrolle el concepto de competencias digitales 
para englobarlas. 

Conocer cómo se encuentran los estudiantes de 
enseñanzas de bachillerato en cuanto al domi-
nio de estas competencias, para así estudiar el 
comportamiento informacional que desarrollan, 
intentando determinar cuáles son sus fortalezas 
y debilidades con vistas a diseñar debidamente 
los programas de alfabetización digital durante 
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todo su desarrollo académico destinados a pa-
liar posibles carencias detectadas, fue el objeti-
vo principal de la tesis doctoral “Comportamien-
to informacional de los estudiantes de bachille-
rato en España: diagnóstico de sus competen-
cias digitales e informacionales” de Joaquín 
Martínez Méndez (2017). Esta tesis aspiraba a 
llevar a cabo una diagnosis de las capacidades 
de los estudiantes que finalizaban bachillerato y 
accedían a la educación superior: El diagnóstico 
partía de una recogida de información realizada 
entre estudiantes de diferentes institutos de 
educación secundaria (IES) y de una exhaustiva 
revisión sobre cómo implementaban las univer-
sidades públicas españolas la formación en 
competencias informáticas e informacionales.  

Desde hace algo más de una década, en Euro-
pa existe un marco para desarrollar y entender 
las competencias digitales denominado 
DigComp. Este marco plantea un paradigma a 
la hora de entender la formación e introduce 
nuevos conceptos como competencia digital, 
alfabetización digital, e-habilidades o alfabetiza-
ción mediática. DigComp se extrae del docu-
mento de Ferrari (2013) en el cual se afirma que 
nuestra sociedad cada vez está más digitaliza-
da, siendo por ello preciso entender y definir 
qué es la competencia digital y en qué consiste. 
En ese artículo, se discuten diferentes aspectos 
de la competencia digital, ofreciendo un marco 
de veintiuna competencias agrupadas en torno 
a cinco áreas. En la siguiente tabla se muestran 
todas estas competencias clasificadas en sus 
áreas respectivas:  

Dimensión 1: áreas Dimensión 2: competen-
cias 

1. Información 1.1 Navegar, buscar y filtrar 
información.  

1.2 Evaluar la información  

1.3 Almacenar y recuperar 
información 

2. Comunicacion 2.1 Interactuar a través de 
las tecnologías  

2.2 Compartir información y 
contenidos  

2.3 Participar en la ciudada-
nía en línea  

2.4 Colaborar a través de 
canales digitales  

2.5 Netiqueta 

2.6 Gestionar la identidad 
digital 

3. Creación de con-
tenido 

3.1 Desarrollo de contenidos  

3.2 Integración y reelabora-
ción  

3.3 Derechos de autor y 
licencias  

3.4 Programación 

4. Seguridad 4.1 Protección de dispositi-
vos  

4.2 Protección de datos 
personales  

4.3 Protección de la salud  

4.4 Protección del medio 
ambiente 

5. Resolución de 
problemas 

5.1 Resolución de problemas 
técnicos  

5.2 Identificación de necesi-
dades y respuestas tecnoló-
gicas  

5.3 Innovación y uso creativo 
de la tecnología  

5.4 Identificación de caren-
cias en competencias digita-
les 

 
Tabla I. Resumen de las áreas de competencia y las 
competencias identificadas con respecto a la 
competencia digital. Fuente: Ferrari, A. (2013, p. 12). 

DigComp plantea un nuevo paradigma a la hora 
de entender la formación e introduce nuevos 
conceptos como “competencia digital”, “alfabeti-
zación digital”, “e-habilidades” o “alfabetización 
mediática”. Las veintiuna competencias identifi-
cadas en relación con la competencia digital son 
las siguientes: 

Área específica de Información. 

1. Búsqueda y filtrado de la información. 
2. Evaluación de la información. 
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3. Almacenamiento y recuperación de la in-
formación. 

Área específica de Comunicación. 

4. Interactuar a través de dispositivos tecno-
lógicos. 

5. Intercambio de información y contenidos. 
6. Participación y compromiso ciudadano. 
7. Trabajo colaborativo a través de canales 

digitales. 
8. Conocimientos de los protocolos sociales 

de los canales digitales. 
9. Gestión de la identidad digital. 

Área específica de integración y reelaboración 
de contenido. 

10. Desarrollo de contenido. 
11. Integración y reelaboración de contenido. 
12. Derechos y licencias.  
13. Configuración: Conocimientos básicos de 

cómo funcionan los programas y aplica-
ciones necesarias para la creación de di-
ferentes tipos de contenido. 

Área específica de seguridad. 

14. Protección de dispositivos. 
15. Protección de datos personales. 
16. Protección de la salud. 
17. Protección del medio ambiente. 

Área específica de resolución de problemas. 

18. Resolución de problemas técnicos. 
19. Identificación de necesidades y respues-

tas tecnológicas. 
20. Innovación y creatividad en el uso de la 

tecnología. 
21. Identificación de carencias en competen-

cias digitales. 

Unos años después, Vuorikari et al. (2016) pu-
blicaron una revisión del marco, que pasó a 
conocerse como DigComp 2.0 y que se centra-
ba en el modelo conceptual de referencia, el 
nuevo vocabulario y los descriptores racionali-
zados, ofreciendo también numerosos ejemplos 
de cómo se utiliza el marco de referencia a nivel 
europeo, nacional y regional Recientemente, 
Vuorikari et al. (2022) han vuelto a publicar una 
actualización (DigComp 2.2) que incluye más de 
250 nuevos ejemplos de conocimientos, habili-
dades y actitudes que ayudan a los ciudadanos 
a interactuar con confianza, sentido crítico y 
seguridad con las tecnologías digitales, y otras 
nuevas y emergentes, como los sistemas impul-
sados por la inteligencia artificial. 

En España, las tres últimas leyes orgánicas de 
educación que se han diseñado han sido: 

a. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (LOE). 

b. La Ley Orgánica 8/2013 para la Mejora 
de la Calidad Educativa (LOMCE). 

c. La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de di-
ciembre, por la que se modifica la LOE 
de 2006 (LOMLOE). T 

Las tres leyes han incluido el concepto de com-
petencia digital en la formación académica, la-
boral y personal de los estudiantes de la etapa 
de Bachillerato. En la actualidad, la LOMLOE y 
el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el 
que se establecen la ordenación y las enseñan-
zas mínimas del bachillerato, constituyen las 
dos principales normas que regulan este perío-
do educativo en toda España. A partir de ellas, 
las comunidades autónomas pueden elaborar 
decretos de ámbito autonómico para desarrollar 
el currículo de bachillerato, adaptándolo a las 
realidades y particularidades de cada territorio. 
Una parte de la investigación que se realiza en 
el presente artículo analiza la presencia de las 
competencias digitales en el diseño de los cu-
rrículos del estado y de las autonomías.   

La presencia de las competencias digitales en 
las enseñanzas de bachillerato ya ha sido estu-
diada por Rodríguez y Zermeño (2017), Saorín 
at al. (2017), Rodríguez-Rosell et al. (2013) y 
por Acosta Barros (2010). También ha sido es-
tudiada su presencia en la educación secunda-
ria obligatoria por Fernández Miravete (2018), 
Valverde Crespo et al. (2017 y 2018), Fernán-
dez Abuín (2016), Sancho Gil y Padilla Petry 
(2016), Silva Quiroz et al. (2016), Janeth Rome-
ro et al. (2013) y Alonso Ferreiro (2011). En 
otros estudios, como los Roldán-Segura (2018), 
Santibáñez Velilla et al. (2016), López (2016) o 
Campión (2016), se han analizado las compe-
tencias y los contenidos digitales en secundaria 
obligatoria y bachillerato. El estado en el que se 
encuentran los estudiantes en cuanto a la ad-
quisición de competencias digitales es importan-
te, pero también lo es en cuanto a los docentes. 
Las competencias digitales de los docentes de 
enseñanzas no universitarias también han sido 
analizadas por Falcó Boudet (2017), Carvajal 
Romero et al. (2017 y 2016), Fernández de la 
Iglesia et al. (2016), Sánchez-Antolín et al. 
(2014), Mendoza y Rodríguez (2013), Romero 
et al. (2012) y Roblizo Colmenero et al. (2015). 

Si faltaba algo para realzar el trascendente valor 
de esta competencia dentro del proceso educa-
tivo y poner de manifiesto la necesidad de una 
adecuada formación de profesores y estudian-
tes en las destrezas y habilidades tecnológicas, 
la pandemia COVID-19 se encargó de ello. Los 
períodos de confinamiento seguidos de la acti-
vidad docente no del todo presencial, han re-
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querido de la continua y exhaustiva aplicación 
de esta competencia por parte de todos. En 
marzo de 2020, en unos pocos días, las aulas 
se cerraron y la docencia pasó a ser 100% onli-
ne, las aulas se trasladaron a las salas de estar 
de las casas o a los dormitorios, tanto de los 
docentes como, principalmente, de los estudian-
tes. Todos tuvieron que adaptarse a un entorno 
que difícilmente se habría podido imaginar. A 
nivel mundial, Naciones Unidas estimó en mil 
doscientos millones los estudiantes de todos los 
niveles educativos afectados (CEPAL & UNES-
CO, 2020, 1). Si bien el esfuerzo de las distintas 
administraciones y del profesorado para mante-
ner la continuidad de los aprendizajes fue con-
siderable y continuado en el tiempo, hasta que 
se pudieron retomar las clases presenciales con 
total normalidad en el presente curso académi-
co, los resultados de los procesos de enseñan-
za y aprendizajes fueron muy desiguales por 
tres razones fundamentales:  

1. Durante el confinamiento total que sus-
pendió la actividad presencial del curso 
2020/21, los desequilibrios derivados de 
la desigual distribución de las Tecnolo-
gías de la Información y la Comunicación 
(TIC) y del acceso a internet entre el 
alumnado confinado en su casa compar-
tiendo espacios y recursos con sus fami-
lias, incidieron de forma directa y con-
tundente en los resultados del aprendiza-
je. Está claro que ni la disponibilidad de 
espacios en los domicilios ni el nivel 
económico de las familias es equitativo, 
así que las desigualdades se cebaron 
sobre las clases más desfavorecidas que 
vieron limitado, por regla general, su 
rendimiento académico y, lo que a la 
postre resulta más importante, su forma-
ción.  

2. Estrechamente relacionado con la infra-
estructura TIC (con la posibilidad de in-
vertir en ella más en concreto) se añade 
la circunstancia de que, al retomar la ac-
tividad en los centros educativos, una 
parte de la misma se llevó a cabo en 
formato híbrido. El éxito de esta actividad 
docente (que se prolongó en el tiempo 
más que los propios confinamientos), ha 
dependido mucho de la infraestructura 
TIC presente en colegios e institutos, re-
sultando más complicado llevarla a cabo 
en aquellos centros donde la actualiza-
ción de esa tecnología no era la adecua-
da ante un reto de estas características.  

3. Finalmente, el profesorado no posee el 
mismo nivel de competencia digital do-
cente (CDD). Para una parte importante 
del mismo, esto supuso un reto ma-

yúsculo que, en muchos casos, fue supe-
rado, gracias al conocimiento previo de 
la tecnología y también por la ayuda de 
colegas y de las administraciones que se 
volcaron en la elaboración de tutoriales y 
materiales de apoyo para la parte del 
profesorado que precisaba mejorar su 
nivel competencial.  

1.1.  Contexto legal 

El Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) 
L3941 de 18 de diciembre de 2006 incluye un 
anexo denominado “Competencias clave para el 
aprendizaje permanente – Un marco de referen-
cia europeo” que recoge una serie de recomen-
daciones sobre el aprendizaje permanente de 
los ciudadanos europeos: en este documento se 
definieron 8 competencias clave que las perso-
nas deben adquirir para su realización y desa-
rrollo personal, social y laboral. Una de estas 
ocho competencias clave, la cuarta de ellas, es 
la competencia digital definida de la siguiente 
manera:  

“La competencia digital entraña el uso se-
guro y crítico de las tecnologías de la so-
ciedad de la información (TSI) para el tra-
bajo, el ocio y la comunicación. Se susten-
ta en las competencias básicas en materia 
de TIC: el uso de ordenadores para obte-
ner, evaluar, almacenar, producir, presen-
tar e intercambiar información, y comuni-
carse y participar en redes de colaboración 
a través de Internet.” (Oficina de Publica-
ciones Oficiales de las Comunidades Eu-
ropeas, 2006, p. 15). 

El objetivo del Parlamento Europeo y del Conse-
jo era que los sistemas educativos de los países 
miembros se diseñasen en torno a la adquisi-
ción de estas competencias clave por parte de 
los estudiantes. En concreto en España, en el 
preámbulo XV de la LOMCE se cita esta reco-
mendación:  

“Esta Ley Orgánica considera esencial la 
preparación para la ciudadanía activa y la 
adquisición de las competencias sociales 
y cívicas, recogidas en la Recomendación 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 
18 de diciembre de 2006 sobre las com-
petencias clave para el aprendizaje per-
manente.” (MECD, 2013, p. 97866). 

En realidad, esta ley orgánica era una modifica-
ción de la anterior y no desarrollaba nada en 
cuanto a la competencia digital por parte de los 
estudiantes, aunque sí lo hacía en lo relaciona-
do con los docentes, en el título 111 bis concre-
tamente:  
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“6. El Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte elaborará, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, un marco co-
mún de referencia de competencia digital 
docente que oriente la formación perma-
nente del profesorado y facilite el desarro-
llo de una cultura digital en el aula.” 
(MECD, 2013, p. 97899). 

Posteriormente, se describió la relación entre 
las competencias, los contenidos y los criterios 
de evaluación de la educación primaria, la edu-
cación secundaria obligatoria y el bachillerato:  

“Esta competencia supone, además de la 
adecuación a los cambios que introducen 
las nuevas tecnologías en la alfabetiza-
ción, la lectura y la escritura, un conjunto 
nuevo de conocimientos, habilidades y 
actitudes necesarias hoy en día para ser 
competente en un entorno digital.” 
(MECD, 2015, p. 6995). 

En 2018, el Consejo de la Unión Europea, ela-
boró un documento de recomendaciones relati-
vas a las competencias clave para el aprendiza-
je permanente, donde se define a la competen-
cia digital: 

“La competencia digital implica el uso se-
guro, crítico y responsable de las tecnolo-
gías digitales para el aprendizaje, en el 
trabajo y para la participación en la socie-
dad, así como la interacción con estas. 
Incluye la alfabetización en información y 
datos, la comunicación y la colaboración, 
la alfabetización mediática, la creación de 
contenidos digitales (incluida la progra-
mación), la seguridad (incluido el bienes-
tar digital y las competencias relaciona-
das con la ciberseguridad), asuntos rela-
cionados con la propiedad intelectual, la 
resolución de problemas y el pensamiento 
crítico” (Oficina de Publicaciones Oficiales 
de las Comunidades Europeas, 2018, p. 
9). 

La siguiente (y vigente) ley orgánica española, 
la LOMLOE, reconoce la importancia de las 
competencias digitales y de seguir las recomen-
daciones europeas: 

“Asimismo, el uso generalizado de las 
tecnologías de información y comunica-
ción en múltiples aspectos de la vida coti-
diana ha acelerado cambios profundos en 
la comprensión de la realidad y en la ma-
nera de comprometerse y participar en 
ella, en las capacidades para construir la 
propia personalidad y aprender a lo largo 
de la vida, en la cultura y en la conviven-
cia democráticas, entre otros. Este cam-

bio de enfoque requiere de una compren-
sión integral del impacto personal y social 
de la tecnología, de cómo este impacto es 
diferente en las mujeres y los hombres y 
una reflexión ética acerca de la relación 
entre tecnologías, personas, economía y 
medioambiente, que se desarrolle tanto 
en la competencia digital del alumnado 
como en la competencia digital docente. 
En consecuencia, se hace necesario que 
el sistema educativo dé respuesta a esta 
realidad social e incluya un enfoque de la 
competencia digital más moderno y am-
plio, acorde con las recomendaciones eu-
ropeas relativas a las competencias clave 
para el aprendizaje permanente.” (MEFP, 
2020, p. 122871). 

Posteriormente, en el Real Decreto 243/2022, 
de 5 de abril que establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del bachillerato, se añade 
a la definición comunitaria la descripción de la 
competencia digital como una de las competen-
cias clave del sistema educativo español: 

“La competencia digital implica el uso se-
guro, saludable, sostenible, crítico y res-
ponsable de las tecnologías digitales para 
el aprendizaje, para el trabajo y para la 
participación en la sociedad, así como la 
interacción con estas. Incluye la alfabeti-
zación en información y datos, la comuni-
cación y la colaboración, la educación 
mediática, la creación de contenidos digi-
tales (incluida la programación), la segu-
ridad (incluido el bienestar digital y las 
competencias relacionadas con la ciber-
seguridad), asuntos relacionados con la 
ciudadanía digital, la privacidad, la pro-
piedad intelectual, la resolución de pro-
blemas y el pensamiento computacional y 
crítico.” (MEFP, 2022, p. 46069). 

1.2.  Contexto educativo 

Los legisladores han hecho su tarea a la hora 
de incluir a la competencia digital en los marcos 
normativos. Ahora debe ser abordada y atendi-
da por los docentes en la planificación didáctica 
de las diferentes materias. Representa una 
competencia clave que tanto los docentes como 
los estudiantes necesitan dominar para enfren-
tarse a los retos del siglo XXI. El Instituto Nacio-
nal de Tecnologías Educativas y de Formación 
del Profesorado (INTEF) elabora y difunde ma-
teriales curriculares y otros documentos de apo-
yo al profesorado:  

“En esta definición encontramos las prin-
cipales habilidades de la competencia di-
gital. La definición y la explicación de los 
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componentes competenciales que se 
proporciona en la recomendación ofrecen 
una visión general de la competencia digi-
tal, siendo evidente que, cuando se usan 
herramientas digitales, las capacidades 
operacionales son una pequeña propor-
ción del conocimiento necesario. A partir 
de la recomendación, la gestión de infor-
mación, la comunicación en entornos so-
ciales y la capacidad de usar Internet con 
fines de aprendizaje se han convertido en 
campos con gran relevancia, también pa-
ra el pensamiento crítico, la creatividad y 
la innovación.” (INTEF 2017, p. 8). 

El el diseño original de DIGCOMP (Ferrari, 
2013) se establecían cinco áreas de competen-
cia relacionadas con la competencia digital. En 
2016, Vuorikari et al. (2016) desarrollaron la 
versión 2.0 de DIGCOMP reformulando los 
nombres de estas cinco áreas.  
 

Áreas de com-
petencia 1.0 

Áreas de com-
petencia 2.0 

Áreas inter-
relacionadas 

1. Información 1. Información y 
alfabetización 
informacional 

2. Comunica-
ción 

2. Comunicación 
y colaboración 

3. Creación de 
contenido 

3. Creación de 
contenido digital 

Transversa-
les 

4. Seguridad 4. Seguridad 

5. Resolución 
de problemas 

5. Resolución de 
problemas 

Tabla II. Comparativa entre DigComp 1.0 y 2.0. 
Fuente: Vuorikari et al. (2016, p. 12) 

Rodríguez-García et al. (2017) añaden un área 
de competencia relacionada con la evaluación y 
elaboran un esquema a partir de las cinco áreas 
de competencia del documento de INTEF en el 
que se resumen los niveles, las áreas y las di-
mensiones de la competencia digital, tal y como 
se muestra en la figura 1. Hernández Martín e 
Iglesias Rodríguez (2017, p. 210) investigan en 
esta misma línea sintetizando lo que supone ser 
competente digitalmente según el marco de 
referencia DIGCOMP:  

a. Entender los medios de comunicación 
para buscar y ser crítico con la informa-
ción de internet. 

b. Comunicarse con otras personas em-
pleando una gran diversidad de herra-
mientas y recursos digitales. 

c. Crear y desarrollar contenidos en distin-
tos soportes digitales. 

d. Realizar un uso seguro de la Tecnolo-
gía. 

e. Resolver problemas con innovación y 
creatividad en un entorno digital. 

 

Figura 1. La Competencia digital: niveles, áreas y 
dimensiones. Fuente: Rodríguez-García et al. (2017, 
p. 60). 

Ala-Mutka (2011, p. 50), realizó una revisión 
teórica sobre el concepto de competencia digital 
y sobre la necesidad que de ella tienen los indi-
viduos de una sociedad para alcanzar la alfabe-
tización informacional digital, que dio como re-
sultado una propuesta de mapa conceptual que 
pretendió ser un acercamiento hacia la com-
prensión del concepto. Las competencias digita-
les pueden ser entendidas como la base de las 
competencias informáticas y estas a su vez 
como la base de las competencias informacio-
nales Martínez Méndez (2017), formando un 
modelo de tres niveles de competencias: 

 

 

Figura 2. Modelo de tres niveles de competencias 
digitales. Fuente: Martínez Méndez (2017, p. 321) 
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Esta estructura de tres niveles refleja que la 
base de todas las competencias corresponde 
con un conjunto de destrezas y habilidades que 
los individuos desarrollan para lograr un aprove-
chamiento estratégico de la información en con-
textos fuertemente estructurados por las tecno-
logías digitales. Ayudar en la formación en estas 
competencias (alfabetización digital) es el rum-
bo que desde hace unos años siguen las uni-
versidades para completar la formación de sus 
estudiantes. Las normas educativas incorporan 
las competencias digitales como competencias 
clave que deben alcanzar los estudiantes al 
finalizar los estudios anteriores a la universidad. 

La evolución de la legislación desde 2017 a 
2023, ha introducido algunos cambios sustan-
ciales en cuanto a la forma de trabajar la adqui-
sición de las competencias claves, entre las que 
se encuentra la competencia digital, por parte 
de los estudiantes. Es preciso tener presente 
que la competencia digital no persigue solo con-
ferir a los estudiantes destrezas y habilidades 
para su futura vida laboral, intenta ir más allá, 
porque pretende ayudar al ciudadano en el uso 
y manejo de la información en todas las activi-
dades de la vida cotidiana. Esta idea pone en 
valor la tesis de Tom Wilson sobre el compor-
tamiento humano informacional en las que afir-
maba que los seres humanos somos seres in-
formacionales y que, por consiguiente, todo 
comportamiento informativo es comportamiento 
humano (Wilson, 2000). 

2.  Objetivos y metodología 

Este estudio pretende comparar cómo las leyes 
educativas que establecen el currículo de las 
enseñanzas que se imparten en la etapa educa-
tiva de bachillerato han evolucionado en los 
últimos siete años. Para poder estudiar en esa 
evolución la presencia de la competencia digital 
se ha partido de las conclusiones de Martínez 
Méndez (2017) considerando las siguientes 
hipótesis de partida:  

- Las competencias digitales engloban a las 
competencias informáticas y a las compe-
tencias informacionales.  

- Ayudar en la formación en competencias 
digitales es el rumbo que desde hace unos 
años siguen las universidades públicas es-
pañolas para completar la formación de los 
estudiantes de grado y posgrado. Dicha 
formación la pondrán en práctica durante 
toda su etapa universitaria, especialmente 
durante la elaboración de trabajos fin de 
grado, de máster y tesis doctorales. 

- El marco europeo de competencias digita-
les DigComp, establecido originalmente en 
2013, es la base que siguen tanto universi-

dades, como administraciones públicas, pa-
ra desarrollar y entender las competencias 
digitales. 

- La mayoría de los estudiantes universitarios 
tienen la primera experiencia de alfabetiza-
ción digital cuando llegan a la universidad, 
aun a pesar de que la competencia digital 
es considerada como una competencia 
“clave” en las leyes orgánicas que regulan 
las enseñanzas no universitarias en Espa-
ña. 

- El comportamiento informacional de los 
estudiantes de bachillerato permitió diag-
nosticar que sus competencias digitales de-
bían ser reforzadas antes de acceder a la 
universidad.  

Uno de los aspectos fundamentales que guían 
esta investigación es el cambio normativo de las 
leyes educativas de enseñanzas no universita-
rias de estos últimos siete años. En el momento 
de presentarse la tesis doctoral anteriormente 
citada (junio de 2017), la LOMCE ya se conside-
raba la competencia digital como una compe-
tencia clave, que debía ser adquirida por los 
estudiantes de secundaria obligatoria y bachille-
rato. De hecho, la anterior norma (LOE de 
2006), también incluía como competencia bási-
ca (en vez de competencia “clave”) el tratamien-
to de la información y competencia digital. La 
siguiente figura, se muestra un resumen gráfico 
de cómo han evolucionado las tres últimas leyes 
orgánicas de educación y la forma de nombrar 
la competencia digital en ellas: 

 

Figura 3. Las tres últimas leyes orgánicas de educa-
ción en España y cómo nombran la competencia 
digital. Fuente: elaboración propia. 

Otro motivo que ha justifica la necesidad de 
realizar esta investigación ha sido la evolución 
del marco europeo de referencia en competen-
cias digitales DigComp, que originalmente fue 
establecido en 2013 (versión 1.0). En 2016, se 
publicó DigComp 2.0 y en 2022 se ha revisado 
(versión 2.2) con casos prácticos de ejemplo. 

El objetivo principal de este estudio es corrobo-
rar que las administraciones educativas, tanto a 
nivel nacional como autonómico, han incorpora-
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do las recomendaciones del marco europeo de 
referencia en competencias digitales DigComp 
en el desarrollo de las enseñanzas que regulan 
las etapas educativas anteriores a la universi-
dad (en concreto, en bachillerato) a lo largo de 
estos últimos siete años.  

Los objetivos específicos son los siguientes: 

i. Identificar qué comunidades autónomas son 
las que más han incluido este concepto en 
sus normas.  

ii. Identificar qué materia de las que se oferta-
ban en 2017 en bachillerato, era la que ma-
yor número de veces incorporaba el concep-
to de competencia digital. 

iii. Identificar qué comunidades autónomas son 
las que más veces incluyen en el momento 
presente este concepto en sus normas. 

Para llevar a cabo esta investigación se ha 
apostado por un enfoque explicativo con la in-
tención de exponer la evolución seguida, anali-
zando cómo estos cambios han podido influir en 
la forma de recoger las competencias digitales 
en el currículo desarrollado de las materias que 
se imparten en esta etapa educativa previa a la 
universidad. Asimismo, también se ha incorpo-
rado un enfoque analítico, ya que se han estu-
diado de forma pormenorizada las diferentes 
normas de ámbito nacional y autonómico que 
estaban en vigor en España en el año 2017 y 
las que están en vigor en la actualidad.  

3.  Resultados y discusión 

En el Anexo I se recoge una tabla que muestra 
las leyes que desarrollaron el currículo de las 
enseñanzas de bachillerato en cada una de las 
comunidades y ciudades autónomas españolas, 
en el año 2017, a partir de lo establecido en el 
Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 
por el que se estableció el currículo básico de 
estas enseñanzas. En el caso particular de las 
ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, la nor-
mativa está establecida totalmente por el minis-
terio porque sus asambleas no tienen compe-
tencias educativas transferidas.  

El resto de las comunidades autónomas elabo-
raron su currículo de bachillerato, ampliando el 
alcance de lo establecido por el ministerio. Des-
taca el caso particular de la comunidad autóno-
ma de Cataluña, que en 2017 aún seguía apli-
cando la normativa aprobada en 2008. Esta 
comunidad no desarrolló el currículo de las en-
señanzas de bachillerato cuando se aprobó la 
LOMCE, aunque sí lo hizo en secundaria. Este 
decreto fue recurrido por el ministerio en el año 
2017, estando el recurso pendiente de resolu-
ción. En el momento presente sigue sin publi-

carse normativa autonómica y sigue vigente la 
normativa autonómica de 2008. 

En la tabla del Anexo II se recogen las leyes 
que desarrollaban en 2017 el currículo de las 
enseñanzas de secundaria y bachillerato en 
cada una de las comunidades y ciudades autó-
nomas españolas, junto con el conteo de veces 
que aparecía el concepto de competencia digital 
en ellas. La comunidad autónoma donde más 
veces aparecía en ese momento el concepto de 
competencia digital era la Comunidad Valencia-
na (624 apariciones), seguida de Cantabria 
(620). Ambas comunidades autónomas elabora-
ron un mismo decreto para desarrollar el cu-
rrículo de las enseñanzas de secundaria y de 
bachillerato. En el otro extremo estaba La Rioja, 
que desarrollaba un decreto para las enseñan-
zas de bachillerato con solo dos menciones al 
concepto de competencia digital.  

Como era previsible, en la mayoría de las co-
munidades y ciudades autónomas, la materia 
donde más veces se incluía el concepto de 
competencia digital era en denominada “Tecno-
logías de la Información y la Comunicación”, 
volviendo a destacar la comunidad de Cantabria 
con 31 referencias y la Comunidad Valenciana 
con 18 (ver Anexo III). Cataluña no incorporaba 
en su oferta de materias la de tecnologías de la 
información y la comunicación, si bien existía el 
denominado “Trabajo de Investigación”, activi-
dad que debía cursar todo el alumnado prefe-
rentemente durante el primer curso y presentar 
obligatoriamente durante el segundo curso de 
bachillerato. En la misma se trabajaban proce-
dimientos relacionados con la búsqueda, la ges-
tión y el tratamiento de la información obtenida. 
También existía la materia “Ciencias para el 
Mundo Contemporáneo”, común de primer cur-
so de bachillerato que contaba un bloque de 
contenidos relacionado con la sociedad de la 
información. En ninguna de las dos materias 
aparecía de forma explícita el concepto de com-
petencia digital. 

A partir de la aprobación de la LOMLOE en 
2020, se aprecia que las normas educativas 
comienzan a añadir el concepto de competencia 
digital. El Real Decreto 243/2022 es la norma 
actual a nivel nacional que asegura la validez 
del título de bachillerato en todo el estado. En el 
Anexo IV se puede consultar la relación entre el 
texto recogido en el real decreto y las materias 
donde aparece el concepto de competencia 
digital. En ese momento, la mayoría de las co-
munidades autónomas han desarrollado normas 
adaptando los contenidos mínimos del real de-
creto a la realidad de cada comunidad.  
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En el Anexo V se puede consultar una tabla 
donde se muestran las leyes que actualmente 
regulan el currículo desarrollado de las ense-
ñanzas de bachillerato, junto con el total de 
veces que incluyen el concepto de competencia 
digital. En ese cómputo destacan Andalucía, 
con 109 referencias y, una vez más, la Comuni-
dad Valenciana (105 veces). En tercer lugar, 
estaría Castilla y León (77 referencias). Las 
comunidades donde menos veces aparece son 
Madrid y Navarra (1 vez en ambos casos). Ca-
narias está en fase de borrador de la nueva 
norma, el País Vasco aún sigue empleando un 
decreto de 2016 y Cataluña, como ya hemos 
indicado anteriormente, sigue utilizando un de-
creto de 2008. 

También destaca que estas normas regulan 
sólo el bachillerato, sin incluir la etapa de se-
cundaria obligatoria. Teniendo que cuenta que 
los datos que habíamos obtenido en cuanto al 
número de veces que se incluía el concepto de 
competencia digital en las normas educativas 
vigentes en el año 2017, en muchos casos in-
cluían las veces que aparecía el concepto en 
materias pertenecientes a Educación Secunda-
ria Obligatoria, no se pueden establecer compa-
raciones del todo fiables con las veces que apa-
rece en la normativa actual. Sin embargo, sí 
podemos hacer una comparación del número de 
veces que aparece el concepto de competencia 
digital en las normas educativas del año 2017 y 
del año 2023 en las comunidades y ciudades 
autónomas donde la normativa desarrollada 
afecta únicamente a materias de bachillerato 
(sin incluir materias de secundaria obligatoria), 
en concreto en 13 casos (ver Anexo VI).  

No debemos olvidar que Cataluña y País Vasco 
siguen empleando la misma normativa que em-
pleaban en 2017, sin camabio alguno, por tanto, 
en el número de veces que incorporan el con-
cepto de competencia digital. Las comunidades 
autónomas donde aumentan estas referencias 
son: Castilla y León, (71) veces más), Andalucía 
(56), Principado de Asturias (21) y La Rioja (10). 
En el otro extremose sitúan Aragón (decrece el 
total de referencias en 33), Baleares (28) y la 
Comunidad Foral de Navarra (7). En Ceuta, 
Melilla y Región de Murcia apenas hay cambios 
(1 vez menos) y, finalmente, en la Comunidad 
de Madrid solamente una vez se hace referen-
cia al concepto de competencia digital, tanto en 
la normativa vigente en 2017, como en 2023. 

Un cambio significativo presente en las normas 
educativas actuales es el hecho de que ya no se 
preocupan por establecer los estándares de 
aprendizaje evaluables asociados a los 
contenidos de las diferentes materias que 
componen la etapa de bachillerato. En la 
actualidad, las leyes educativas incorporan los 
denominados “descriptores operativos” para 
ayudar a los docentes a evaluar si los 
estudiantes han alcanzado las competencias 
clave y las competencias específicas de cada 
materia. Las competencias clave, como la 
competencia digital, deben trabajarse desde 
todas las materias de bachillerato, sin que 
necesariamente una materia optativa lo haga de 
forma mucho más intensa, como se hacía en la 
materia “Tecnologías de la Información y la 
Comunicación”. 

4.  Conclusiones 

Este estudio descubre que las comunidades 
autónomas que más veces incluyeron el con-
cepto de competencia digital en 2017 en los 
decretos que regulaban sus currículos eran 
Cantabria y Comunidad Valenciana, comunida-
des donde la normativa de secundaria y bachi-
llerato se desarrollaba en el mismo decreto au-
tonómico. En el otro extremo se situaban las 
comunidades de Madrid y de La Rioja, las que 
menos incluían el concepto objeto de nuestro 
estudio.   

Mención especial merecen las comunidades 
autónomas de Andalucía, Aragón, Asturias, 
Cataluña, Canarias, Cantabria, Castilla-La Man-
cha y, en menor medida, Extremadura, que ya 
incluían en el currículo de cada materia referen-
cias explícitas sobre cómo se contribuye desde 
esas materias a que el estudiante alcanzase la 
competencia digital, apoyando a los docentes 
para llevar a cabo esa inclusión en sus progra-
maciones didácticas.   

Nuestra investigación revela que, en 2017, la 
materia “Tecnologías de la Información y la Co-
municación” era la que más veces incorporaba 
el concepto de competencia digital (lógico). La 
competencia digital es inherente al uso de las 
TIC que tanto docentes como estudiantes reali-
zan. Como se ha vito posteriormente, la evolu-
ción seguida en estos últimos años ha sido 
apostar por esta competencia desde todas las 
materias y dedicar las materias optativas a otros 
contenidos.  

En el momento presente, el concepto de compe-
tencia digital en las normas autonómicas que 
desarrollan el currículo vuelve a estar presente 
de forma mayoritaria en Andalucía, Comunidad 
Valenciana y Castilla y León. Las comunidades 
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donde menos veces aparece son la de Madrid y 
Navarra, no ha cambiado esta distribución.  

Se aprecia otro cambio significativo en la evolu-
ción de las normas educativas. Ahora, las nor-
mas desarrolladas por las comunidades autó-
nomas como desarrollo del Real Decreto 
243/2022, regulan únicamente las enseñanzas 
de bachillerato. En 2017, dentro del marco defi-
nido por el Real Decreto 1105/2014, se regula-
ban también las materias de secundaria obliga-
toria.  

Finalmente, hay que destacar de manera positi-
va la evolución de las administraciones públicas 
en cuanto a la incorporación de la competencia 
digital docente como una competencia clave en 
la formación de los estudiantes. De esta forma, 
las administraciones han dado un paso muy 
importante. Los docentes mediante la incorpo-
ración de las TIC y el desarrollo de la compe-
tencia digital docente han dado otro no menos 
relevante. El paso final deben darlo los estu-
diantes, nativos digitales prácticamente en su 
totalidad y que se encuentran en un escenario 
especialmente idóneo para el desarrollo y apro-
vechamiento de la competencia digital. 
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6. Anexos. 

 
6.1 Anexo I 

Comunidad o 
ciudad autónoma 

Currículo desarrollado a partir del Real Decreto 1105/2014 

 Andalucía Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado. 

 Aragón Orden ECD/494/2016, de 26 de mayo, por la que se aprueba el currículo del Bachillerato 
y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

 Principado de 
Asturias 

Decreto 42/2015, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación y se establece el 
currículo del Bachillerato en el Principado de Asturias. 

 Islas Baleares Decreto 35/2015, de 15 de mayo, por el que se establece el currículo del Bachillerato en 
las Islas Baleares 

 Canarias Decreto 83/2016, de 4 de julio, por el que se establece el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 Cantabria Decreto 38/2015, de 22 de mayo, que establece el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Castilla-La 
Mancha 

Decreto 40/2015, de 15/06/2015, por el que se establece el currículo de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

 Castilla y 
León 

Orden EDU/363/2015, de 4 de mayo, por la que se establece el currículo y se regula la 
implantación, evaluación y desarrollo del bachillerato en la Comunidad de Castilla y León. 

 Cataluña Decreto 142/2008, de 15 de julio, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas del bachillerato 

 Ceuta y 
 Melilla (territorio 
MECD) 

Orden ECD/1361/2015, de 3 de julio, por la que se establece el currículo de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato para el ámbito de gestión del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, y se regula su implantación, así como la evaluación 
continua y determinados aspectos organizativos de las etapas. 

 Comunidad 
Valenciana 

Decreto 87/2015, de 5 de junio, del Consell, por el que establece el currículo y desarrolla 
la ordenación general de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la 
Comunitat Valenciana. 

 Extremadura Decreto 98/2016, de 5 de julio, por el que se establecen la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato para la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 Galicia Decreto 86/2015, de 25 de junio, por el que se establece el currículo de la educación 
secundaria obligatoria y del bachillerato en la Comunidad Autónoma de Galicia. 

 La Rioja Decreto 21/2015, de 26 de junio, por el que se establece el currículo de Bachillerato y se 
regulan determinados aspectos sobre su organización, evaluación, promoción y titulación 
del alumnado de la Comunidad Autónoma de La Rioja (BOR 03/07/2015). 

 Comunidad 
de Madrid 

Decreto 52/2015, de 21 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para 
la Comunidad de Madrid el currículo del Bachillerato. 

 Región de 
Murcia 

Decreto n.º 221/2015, de 2 de septiembre de 2015, por el que se establece el currículo 
del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 Comunidad 
Foral de Navarra 

Decreto Foral 25/2015, de 22 de abril, del Gobierno de Navarra, por el que se establece 
el currículo de las enseñanzas del Bachillerato en la Comunidad Foral de Navarra. 
Materias Troncales, Materias Específicas y Materias de Libre Configuración. 

 País Vasco Decreto 127/2016, de 6 de septiembre, por el que se establece el currículo del 
Bachillerato y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

Tabla III. Marco legal del currículo de las enseñanzas de bachillerato (2017). Fuente: elaboración propia. 
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6.2 Anexo II 

 

Comunidad o 
ciudad autónoma 

Currículo desarrollado a partir del Real Decreto 1105/2014 
N.º de 
veces 

 Andalucía 

Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado. 

51 

Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

59 

 Aragón 

Orden ECD/489/2016, de 26 de mayo, por la que se aprueba el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria y se autoriza su aplicación en los centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

61 

Orden ECD/494/2016, de 26 de mayo, por la que se aprueba el currículo del 
Bachillerato y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

84 

 Principado de 
Asturias 

Decreto 43/2015, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación y se 
establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en el Principado 
de Asturias. 

28 

Decreto 42/2015, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación y se 
establece el currículo del Bachillerato en el Principado de Asturias. 

42 

Islas Baleares 

Decreto 34/2015, de 15 de mayo, por el que se establece el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria en las Islas Baleares 

39 

Decreto 35/2015, de 15 de mayo, por el que se establece el currículo del 
Bachillerato en las Islas Baleares 

54 

 Canarias 
Decreto 83/2016, de 4 de julio, por el que se establece el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 

85 

 Cantabria 
Decreto 38/2015, de 22 de mayo, que establece el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

620 

Castilla-La 
Mancha 

Decreto 40/2015, de 15/06/2015, por el que se establece el currículo de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha. 

94 

 Castilla y 
León 

Orden EDU/362/2015, de 4 de mayo, por la que se establece el currículo y se 
regula la implantación, evaluación y desarrollo de la educación secundaria 
obligatoria en la Comunidad de Castilla y León. 

6 

Orden EDU/363/2015, de 4 de mayo, por la que se establece el currículo y se 
regula la implantación, evaluación y desarrollo del bachillerato en la 
Comunidad de Castilla y León. 

6 

 Cataluña 

Decreto 187/2015, de 25 de agosto, de ordenación de las enseñanzas de la 
educación secundaria obligatoria. 

43 

Decreto 142/2008, de 15 de julio, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas del bachillerato. 

43 

 Ceuta y 
 Melilla 
(Territorio MECD) 

Orden ECD/1361/2015, de 3 de julio, por la que se establece el currículo de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato para el ámbito de gestión del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y se regula su implantación, así 
como la evaluación continua y determinados aspectos organizativos de las 
etapas. 

18 

 Comunidad 
Valenciana 

Decreto 87/2015, de 5 de junio, del Consell, por el que establece el currículo y 
desarrolla la ordenación general de la Educación Secundaria Obligatoria y del 
Bachillerato en la Comunitat Valenciana. 

624 

 Extremadura 
Decreto 98/2016, de 5 de julio, por el que se establecen la ordenación y el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato para la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

35 

 Galicia 
Decreto 86/2015, de 25 de junio, por el que se establece el currículo de la 
educación secundaria obligatoria y del bachillerato en la Comunidad 

23 
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Autónoma de Galicia. 

 La Rioja 

Decreto 19/2015, de 12 de junio, por el que se establece el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria y se regulan determinados aspectos sobre 
su organización, así como la evaluación, promoción y titulación del alumnado 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

4 

Decreto 21/2015, de 26 de junio, por el que se establece el currículo de 
Bachillerato y se regulan determinados aspectos sobre su organización, 
evaluación, promoción y titulación del alumnado de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja (BOR 03/07/2015). 

2 

 Comunidad 
de Madrid 

Decreto 48/2015, de 14 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece para la Comunidad de Madrid el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria. 

8 

Decreto 52/2015, de 21 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece para la Comunidad de Madrid el currículo del Bachillerato. 

1 

 Región de 
Murcia 

Decreto n.º 220/2015, de 2 de septiembre de 2015, por el que se establece el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

25 

Decreto n.º 221/2015, de 2 de septiembre de 2015, por el que se establece el 
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

24 

 Comunidad 
Foral de Navarra 

Decreto Foral 24/2015, de 22 de abril, por el que se establece el currículo de 
las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Foral 
de Navarra. 

9 

Decreto Foral 25/2015, de 22 de abril, del Gobierno de Navarra, por el que se 
establece el currículo de las enseñanzas del Bachillerato en la Comunidad 
Foral de Navarra. Materias Troncales, Materias Específicas y Materias de 
Libre Configuración. 

8 

 País Vasco 

Decreto 236/2015, de 22 de diciembre, por el que se establece el currículo de 
Educación Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

17 

Decreto 127/2016, de 6 de septiembre, por el que se establece el currículo del 
Bachillerato y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

14 

Tabla IV. Marco legal del currículo de las enseñanzas de bachillerato (2017) y total de veces que incluían el concep-
to de competencia digital. Fuente: elaboración propia. 
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6.3 Anexo III 

 

Comunidad o ciudad 
autónoma 

Nombre de la materia Curso N.º de 
veces 

Andalucía Tecnologías de la Información y la Comunicación 1º y 2º 4 

Aragón Tecnologías de la Información y la Comunicación 1º y 2º 4 

Principado de Asturias Tecnologías de la Información y la Comunicación 1º y 2º 2 

Islas Baleares Tecnologías de la Información y la Comunicación 1º y 2º 3 

Canarias Tecnologías de la Información y la Comunicación 1º y 2º 2 

Cantabria Tecnologías de la Información y la Comunicación 1º y 2º 31 

Castilla-La Mancha Tecnologías de la Información y la Comunicación 1º y 2º 7 

Castilla y León Tecnologías de la Información y la Comunicación 1º y 2º 4 

Cataluña ---------------- No existía esta materia ---------------- -------- ------- 

Ceuta y  Melilla 
(Territorio MECD) 

Tecnologías de la Información y la Comunicación 1º y 2º 3 

Comunidad Valenciana Tecnologías de la Información y la Comunicación 1º y 2º 18 

Extremadura Tecnologías de la Información y la Comunicación 1º y 2º 1 

Galicia Tecnologías de la Información y la Comunicación 1º y 2º 1 

La Rioja Tecnologías de la Información y la Comunicación 1º y 2º 0 

Comunidad de Madrid Tecnologías de la Información y la Comunicación 1º y 2º 0 

Región de Murcia Tecnologías de la Información y la Comunicación 1º y 2º 2 

Comunidad Foral de 
Navarra 

Tecnologías de la Información y la Comunicación 1º y 2º 3 

País Vasco Tecnologías de la Información y la Comunicación 1º y 2º 2 

Tabla V. Frecuencia de aparición del concepto de competencia digital en la materia “Tecnologías de Información y la 
Comunicación” (2017). Fuente: elaboración propia. 
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6.4 Anexo IV 

 

Materia Curso Texto de la norma 

Biología 2º 

 

A su vez, la Biología potencia los hábitos de estudio y lectura, la comunicación oral 
y escrita y la investigación a partir de fuentes científicas y con ello contribuye al 
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Además, dado que las 
publicaciones científicas relevantes suelen ser accesibles a través de Internet y 
encontrarse en lenguas extranjeras, en esta materia se contribuye al desarrollo de 
la competencia digital y la competencia plurilingüe. 

Dibujo Técnico 
Aplicado a las 
Artes Plásticas 
y al Diseño 

1º El dibujo técnico y el dibujo artístico son dos disciplinas complementarias, 
existiendo una poderosa relación entre el arte y la geometría o el arte y la ciencia, 
relación que se remonta al clasicismo y sigue presente tanto en corrientes artísticas 
y técnicas de ilustración que tienen como soporte la pura geometría, hasta su 
inequívoca presencia como herramienta de creación y comunicación en el diseño y 
en diversos oficios artísticos. Esta materia, dirigida al alumnado que cursa estudios 
de Bachillerato en la modalidad de Artes, pretende poner en valor el relevante 
papel que cumple el dibujo técnico como elemento de comunicación gráfica y 
generador de formas, así como su incidencia en la transformación del entorno 
construido. Se vincula además con muchas de las competencias clave y los 
objetivos de etapa, en tanto que desarrolla la creatividad y enriquece las 
posibilidades de expresión del alumnado, consolida hábitos de disciplina y 
responsabilidad en el trabajo individual y en grupo, integra conocimientos 
científicos, estimula el razonamiento lógico para la resolución de problemas 
prácticos, desarrolla destrezas tecnológicas, competencias digitales y fortalece 
capacidades e inteligencias inter e intrapersonales. Se abordan también, de forma 
transversal, desafíos del siglo XXI, especialmente y de manera muy directa el 
consumo responsable, la valoración de la diversidad personal y cultural, el 
compromiso ciudadano en el ámbito local y global, el aprovechamiento crítico, ético 
y responsable de la cultura digital, y la confianza en el conocimiento como motor 
del desarrollo. 

La materia de Dibujo Técnico aplicado a Artes Plásticas y al Diseño tiene un 
marcado carácter multidisciplinar y funcional, favorecedor de metodologías activas 
que promuevan el trabajo en grupo, la experimentación y el desarrollo de la 
creatividad sobre la base de resolución de propuestas de diseño o la participación 
en proyectos interdisciplinares, contribuyendo al desarrollo de las competencias 
clave en su conjunto y a la adquisición de los objetivos de etapa. 

En este sentido, la incorporación de manera transversal de diferentes herramientas 
y programas de diseño y dibujo en 2D y 3D, contribuye a que el alumnado integre 
este lenguaje, y le dota de competencias digitales indispensables para su futuro 
profesional. Además, fomenta la participación activa del alumnado en igualdad, 
adoptando un enfoque inclusivo, no sexista y haciendo especial hincapié en la 
superación de cualquier estereotipo que suponga una discriminación. 

Geología y 
Ciencias 
Ambientales 

2º 

 

Asimismo, se promoverá desde esta materia que la colaboración, la comunicación 
o la búsqueda de información científica se realicen utilizando recursos variados, 
incluyendo las tecnologías digitales, permitiendo así el desarrollo de las destrezas 
para su uso eficiente, responsable y ético (competencia digital). 

Matemáticas I 1º 

 

El desarrollo curricular de Matemáticas I y II se orienta a la consecución de los 
objetivos generales de la etapa, prestando una especial atención al desarrollo y la 
adquisición de las competencias clave conceptualizadas en los descriptores 
operativos de Bachillerato que el alumnado debe conseguir al finalizar la etapa. 
Así, la interpretación de los problemas y la comunicación de los procedimientos y 
resultados están relacionadas con la competencia en comunicación lingüística y 
con la competencia plurilingüe. El sentido de la iniciativa, el emprendimiento al 
establecer un plan de trabajo en revisión y modificación continua enlazan con la 
competencia emprendedora. La toma de decisiones o la adaptación ante 
situaciones de incertidumbre son componentes propios de la competencia 



29 

Martínez Méndez, J. La competencia digital en el Bachillerato: evolución del concepto (2017-2023).  
Cuadernos de Gestión de Información. (2023) 12-32. ISSN 2253-8429. 

Matemáticas II 2º personal, social y de aprender a aprender. El uso de herramientas digitales en el 
tratamiento de la información y en la resolución de problemas entronca 
directamente con la competencia digital en cuyo desarrollo las matemáticas han 
jugado un papel fundamental. El razonamiento y la argumentación, la modelización 
y el pensamiento computacional son elementos característicos de la competencia 
STEM. Las conexiones establecidas entre las matemáticas y otras áreas de 
conocimiento, y la resolución de problemas en contextos sociales, están 
relacionados con la competencia ciudadana. Por otro lado, el mismo conocimiento 
matemático como expresión universal de la cultura contribuye a la competencia en 
conciencia y expresión culturales. 

Matemáticas 
Aplicadas a las 
Ciencias 
Sociales I 

1º El desarrollo curricular de las Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I y II 
se orienta a la consecución de los objetivos generales de la etapa, prestando una 
especial atención al desarrollo y la adquisición de las competencias clave 
conceptualizadas en los descriptores operativos de Bachillerato que el alumnado 
debe conseguir al finalizar la etapa. Así, la interpretación de los problemas y la 
comunicación de los procedimientos y resultados están relacionados con la 
competencia en comunicación lingüística y con la competencia plurilingüe. El 
sentido de la iniciativa, el emprendimiento al establecer un plan de trabajo en 
revisión y modificación continua enlazan con la competencia emprendedora. La 
toma de decisiones o la adaptación ante situaciones de incertidumbre son 
componentes propios de la competencia personal, social y de aprender a aprender. 
El uso de herramientas digitales en el tratamiento de la información y en la 
resolución de problemas entronca directamente con la competencia digital en 
cuyo desarrollo las matemáticas han jugado un papel fundamental. El 
razonamiento y la argumentación, la modelización y el pensamiento computacional 
son elementos característicos de la competencia STEM. Las conexiones 
establecidas entre las 

Matemáticas 
Aplicadas a las 
Ciencias 
Sociales II 

2º 

Matemáticas 
Generales 

1º Las Matemáticas Generales contribuyen al desarrollo de la competencia STEM a 
través del razonamiento y la argumentación, la modelización y el pensamiento 
computacional. Además, favorecen la búsqueda de la belleza o la armonía, así 
como en la descripción de múltiples manifestaciones artísticas como la pintura, la 
arquitectura o la música, contribuyendo así a la competencia en conciencia y 
expresión culturales. Estimulan la búsqueda de soluciones emprendedoras y 
creativas a los problemas, aportando valor a la competencia emprendedora. 
Contribuyen a la formación intelectual del alumnado y al análisis de situaciones 
sociales, lo que permite desarrollar el sentido crítico y la competencia ciudadana. El 
uso de herramientas digitales en el tratamiento de la información y en la resolución 
de problemas entronca directamente con la competencia digital en cuyo 
desarrollo las matemáticas han jugado un papel fundamental. La comunicación 
desempeña un papel central en el razonamiento matemático, en tanto que es 
necesaria para la interpretación de enunciados y la transmisión de resultados. Por 
último, cabe destacar el valor formativo de esta materia en la competencia 
personal, social y de aprender a aprender, puesto que dota de herramientas 
instrumentales que permiten construir nuevos conocimientos. 

Tecnología e 
Ingeniería 

1º En este sentido, la materia de Tecnología e Ingeniería pretende aunar los saberes 
científicos y técnicos con un enfoque competencial para contribuir a la consecución 
de los objetivos de la etapa de Bachillerato y a la adquisición de las 
correspondientes competencias clave del alumnado. A este respecto, desarrolla 
aspectos técnicos relacionados con la competencia digital, con la competencia 
matemática y la competencia en ciencia, tecnología e ingeniería, así como con 
otros saberes transversales asociados a la competencia lingüística, a la 
competencia personal, social y aprender a aprender, a la competencia 
emprendedora, a la competencia ciudadana y a la competencia en conciencia y 
expresiones culturales. 

Tabla VI. Materias de Bachillerato que incorporan el concepto de competencia digital o de competencias digitales en 
el Real Decreto 243/2022. Fuente: elaboración propia. 
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6.5 Anexo V 

 

Comunidad o 
ciudad autónoma 

Currículo desarrollado a partir del Real Decreto 
243/2022 

N.º. de veces 

Competen
cia digital 

Competencias 
digitales 

 Andalucía Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado. 

107 2 

 Aragón Orden ECD/1173/2022, de 3 de agosto, por la que 
se aprueban el currículo y las características de la 
evaluación del Bachillerato y se autoriza su 
aplicación en los centros docentes de la comunidad 
autónoma de Aragón. 

51 10 

 Principado de 
Asturias 

Decreto 60/2022, de 30 de agosto, por el que se 
regula la ordenación y se establece el currículo del 
Bachillerato en el Principado de Asturias. 

63 1 

 Islas Baleares Decreto 33/2022, de 1 de agosto por el que se 
establece el currículo del bachillerato en las Illes 
Balears. 

11 2 

 Canarias Proyecto de Decreto por el que se establecen la 
ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, en la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

65 1 

 Cantabria Decreto 73/2022, de 27 de julio, que establece el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y 
del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

13 4 

 Castilla-La 
Mancha 

Decreto 83/2022, de 12 de julio, por el que se 
establece el currículo de Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

12 2 

 Castilla y 
León 

Decreto 40/2022, de 29 de septiembre, por el que 
se establece la ordenación y el currículo del 
bachillerato en la Comunidad de Castilla y León. 

77 0 

 Cataluña Decreto 142/2008, de 15 de julio, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas del 
bachillerato. 

43 0 

 Ceuta y 

 Melilla 
(territorio MEFP) 

Orden EFP/755/2022, de 31 de julio, por la que se 
establece el currículo y se regula la ordenación del 
Bachillerato en el ámbito de gestión del Ministerio 
de Educación y Formación Profesional. 

17 6 

 Comunidad 
Valenciana 

Decreto 87/2015, de 5 de junio, del Consell, por el 
que establece el currículo y desarrolla la ordenación 
general de la Educación Secundaria Obligatoria y 
del Bachillerato en la Comunitat Valenciana. 

105 0 

 Extremadura Decreto 109/2022, de 22 de agosto, por el que se 
establecen la ordenación y el currículo del 
Bachillerato para la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

61 3 

 Galicia Decreto 157/2022, de 15 de septiembre, por el que 
se establecen la ordenación y el currículo del 
bachillerato en la Comunidad Autónoma de Galicia. 

43 
 

2 

 La Rioja Decreto 43/2022, de 21 de julio, por el que se 
establece el currículo de Bachillerato y se regulan 
determinados aspectos sobre su organización, 
evaluación, promoción y titulación en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja. 

12 2 
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 Comunidad 
de Madrid 

Decreto 64/2022, de 20 de julio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establecen para la 
Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo 
del Bachillerato. 

1 0 

 Región de 
Murcia 

Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, por el 
que se establece la ordenación y el currículo de 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

23 8 

 Comunidad 
Foral de Navarra 

Decreto Foral 72/2022, de 29 de junio, por el que se 
establece el currículo de las enseñanzas de la 
etapa de Bachillerato en la Comunidad Foral de 
Navarra. 

1 0 

 País Vasco Decreto 127/2016, de 6 de septiembre, por el que 
se establece el currículo del Bachillerato y se 
implanta en la Comunidad Autónoma del País 
Vasco. 

14 0 

Tabla VII. Resumen de las normas que regulan el currículo de Bachillerato en 2023 junto con número de veces que 
incluyen el concepto de competencia digital y el de competencias digitales. Fuente: elaboración propia. 
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6.6 Anexo VI 

Comunidad o ciudad autónoma 
N.º. de veces Diferencia 

 Andalucía 51 + 56 

107 

 Aragón 84 -33 

51 

 Principado de Asturias 42 +21 

63 

 Islas Baleares 39 - 28 

11 

 Castilla y León 6 +71 

77 

 Cataluña 43 Igual 

 Ceuta y 

 Melilla (territorio MEFP) 

18 -1 

17 

 La Rioja 2 +10 

12 

 Comunidad de Madrid 1 Igual 

1 

 Región de Murcia 24 -1 

23 

 Comunidad Foral de Navarra 8 -7 

1 

 País Vasco 14 Igual 
Tabla VIII. Variación de la presencia en las normas que regulan el currículo de Bachillerato en 2023 del concepto de 
competencia digital. Fuente: elaboración propia. 


